
CONSE'O MUNIOPAL DE PANAMA
Panamá, R.P.

ACUERDO N"99

De 18 de mayo de 2021.

por el cual se autoriza al Alcalde del Di§ttito de Panamá, a suscfibir un convenio Marco

de Cooperación con la Caja de Seguro Social para la ejecución de programas y/o
proyeaó para la ejedrción de programas y/o proyec{os deportivas, de recreación y
promoción de una vida saludable en el D¡strito de Panamá que contribuyan al bienestar
general de la población.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
en uso de sus facultades legales, Y

CONSIDERANDO:

eue el Municipio de Panamá se ha caracterizado por priorizar el bbnestar soc¡al de los c¡udadanos,
y en ese sentido ha manifustado su interés en coadyuvar con iniciativas que fomenten el desanollo
ñumano, como lo son proyectos educativos, ambientales, deportivos y culturales;

eue el Municipio de Panamá cuenta con tenenos e ¡nstalac¡ones propicias para el establecim¡ento

de centros de bienestar para la poblac¡ón donde puedan recrearse, ejercitarse y participar en

actividades culturales que contr¡buyan a su b¡enestar general y a una mejor calidad de vida;

eue en atención a lo anterior, el Mun¡cipio de Panamá y la Caja del Seguro Social han manifestado

su inteÉs en implementar programas deportivos, de recreación y promoción de una vida saludable
que contribuya al b¡enestar general de la población en el Distito de Panamá;

Que en virtud de lo antes expuesto, el señor Alcalde del distrito de Panamá presente a

consideración de esta Cámara Edilicia la solicifud de aprobación para suscribir un Convenio Marco

de Cooperación con la Caja del Seguro Social, así como acL¡erdos específicos en desarrollo del

Convenio Marco de Cooperación;

eue de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 106 de 1973, modificada por la Ley

52 de 1984, el alcalde podÉ real¡zar acciones a nombre del Municipio, tales como la suscripción de

convenios, contratos u btros actos similares, prev¡a autorización del Conseio Municipal;

Oue el artículo 14 de la citada Ley 106 de 1973 señala que los Consqos Municipales regularán la

vida jurídica de los Municipios, 
-por 

medio de Acuerdos que üenen fuerza de Ley dentro del

respec.tivo Distrito.

ACUERDA:

ARTíCULO pRltERO: AUTORIZAR al Alcalde del D¡strito de Panamá, a suscribir con la caja de

Seguro Social un Convenio Marco de Cooperación, y sus respec'tivoS Acuerdos ESpecíficOs' para la

;je;uc¡ón de programas y/o proyectos deportivos, de recreación y promoción de una vida saludable

ei el Distrito áe Éaname qué co:ntribuyan al bienestar general de la población'

ART¡CULO SEGUNDO: El Convenio Marco estará vigente por un perlodo de c¡nco (5) años' a

partir Oá fa ecna de em¡sión del refrendo por parte de la Contraloría General de la República.

ARTíCULO TERCERO: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanc¡ón.

Dado en la ciudad de Panamá, a los dieciocho (18) d¡as del mes de mayo de dos mil ve¡ntiuno

(2021).

EL PRESIDENTE,

EL VICEPRESIDENTE,

«:",4u R.

EL

'oÍeq,t-

1,.

l"
t?

-qt^"\Q"§x^ --1
H.c: ELíAS GARDEI{AIS J.



Acu€rdo No.99
De 18 de mayo d€ 2021

Sancionado:
ELALCALDE

JOSÉ

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
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